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RESOLUCION de 21 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de información pública el Pliego de Bases para
Concurso de Proyecto y Ejecución de Obra Estación
depuradora de aguas residuales de Arahal (Sevilla).

INFORMACION PUBLICA

Se somete a información pública el Pliego de Bases para
Concurso de Proyecto y Ejecución de Obra de Estación Depu-
radora de Aguas Residuales de Arahal (Sevilla), cuyas obras

se desarrollarán en el término municipal de Arahal (Sevilla),
a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
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de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del Pliego de Bases: El presente Pliego de Bases
tiene por objeto dar los parámetros básicos para el diseño
de la EDAR de Arahal, que será objeto de Concurso.

2. Descripción de las obras: Las obras consisten en la
construcción de una Estación Depuradora de Aguas Residua-
les, proyectada para el año horizonte 2012, para una población
de 19.300 habitantes, con punto final de vertido del afluente
en el Arroyo del Saladillo.

Se prevé la construcción en una parcela colindante a la
autovía A-92 en dirección a Sevilla.

3. Propietarios afectados: Según relación adjunta.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales, contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 87 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, los que se consideren perjudicados con este
Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 66 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en el Ayuntamiento de Arahal o ante el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de
la Junta de Andalucía en Sevilla, plaza de San Andrés, núm. 1,
en cuyas oficinas, durante los mismos días y en horas hábiles,
está expuesto el citado Proyecto, a disposición de los que
soliciten examinarlo.

Sevilla, 21 de octubre de 1999.- El Delegado, José Jura-
do Marcelo.

RELACION QUE SE CITA

Polígono: 1.
Parcela: 139.
Propietario: Antonio Sánchez Cabrera y Francisca Lobato

Lobato.
Expropiación:

Temporal: -
Definitiva: 7.334.
Servidumbre: -

Polígono: 1.
Parcela: 145.
Propietario: Mercedes Mengíbar Sánchez.
Expropiación:

Temporal: -
Definitiva: 10.724.
Servidumbre: -

Polígono: 1.
Parcela: 93.
Propietario: Antonio Cárdenas Mármol.
Expropiación:

Temporal: 180.
Definitiva: -
Servidumbre: 120.

RESOLUCION de 21 de octubre de 1999, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de información pública el proyecto clave
A5.341.847/2111.

INFORMACION PUBLICA

Se somete a información pública el proyecto
A5.341.847/2111: Terminación de colectores a EDAR de Ara-
hal (Sevilla), cuyas obras se desarrollarán en el término muni-
cipal de Arahal (Sevilla).

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir los vertidos

futuros y definir y valorar las obras de ejecución de los corres-
pondientes colectores que recojan los vertidos y los conduzcan
a la futura EDAR de Arahal.

2. Descripción de las obras.
Las obras consisten en la realización de cinco tramos

de colector, que reconduzcan los vertidos hacia el emisario,
además de completar el propio emisario con otros dos tramos
más. Asimismo, se proyecta la reposición de algunos pozos
deteriorados de la red actual, así como las tapas que puedan
faltar en los mismos.

3. Propietarios afectados.
Según relación adjunta.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales, contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, a fin de que,
a tenor de lo dispuesto en el art. 87 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 66 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en el Ayuntamiento de Arahal, o ante el Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía en Sevilla, sita en Plaza de San
Andrés, número 2, en cuyas oficinas, durante los mismos
días y en horas hábiles, está expuesto el citado proyecto a
disposición de los que soliciten examinarlo.

Sevilla, 21 de octubre de 1999.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.


